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! tl * ; ll .w. JJ LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 

"2026, Año del 40 Aniversario de la Creación del Himno del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo". 

"Legislatura de la Justicia Social". 

Dependencia: Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la H. XVIII Legislatura 
Constit ucional del Estado de Quintana Roo. 

No. de Oficio: PLE/MD/1180/2026 

Asunto: Se remite el Decreto Número 225. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 

PRESENTE. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 225, por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, 

inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted las seguridades de nuestra más alta y 

distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

Cd. Chetumal, Q. Roo; a 22 de abril de 2026. 
DIPUTADO SECRETARIO: 

O CABRERA TINAJERO. 

C.c.p.- Expediente. 
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DECRETO NÚMERO: 225 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 

XXI, INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

FEMINICIDIO 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del inciso a) del párrafo primero de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73 . ... 

l. a XX .... 

XXI .... 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones 

en las materias de feminicidio, secuestro, desaparición forzada de personas, otras 

formas de privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

b) y c) •.. 
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XXII. a XXXII .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en materia de feminicidio referida 

en el articulo 73, fracción XXI, inciso aL dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del mismo. 

Tercero.- Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en materia del 

delito de feminicidio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley general de la materia 

que emita el Congreso de la Unión. En el régimen transitorio de dicha ley se establecerán los plazos 

y condiciones para realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 
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DECRETO NÚMERO: 225 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 

XXI, INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

FEMINICIDIO 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTISEIS. 

DIPUTADO SECRETARIO: 

LIC. JOR 
E STADO DE QU IN TANA ROO 

PODER LEGI SLATIVO 
1Wii l L EGISLATURA CONSTITUC IONAL 


